
Equipamiento social: Uno por ciento (1%) de la superficie total del
Sector.

C) Plazas de aparcamiento.

Una (1) por cada 100 metros cuadrados de edificación.

Respecto a las condiciones que deben cumplir cada uno de los
elementos anteriores para ser considerados como tales, se estará a
lo indicado en los artículos 4 y 7 del Anexo al Reglamento de
Planeamiento RP-78 («Reservas de suelo para dotaciones en Planes
Parciales»).

ART. 113. Anulado.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 25 de enero de 2001, por la
que se establecen los modelos y
características de los documentos de
evaluación de las Enseñanzas de Régimen
General con los requisitos formales precisos
para garantizar la movilidad de los alumnos.

La ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, determina en su artículo 4, apartado 2, que
el Gobierno fijará en relación con los objetivos, expresados en tér-
minos de capacidades, contenidos y criterios de evaluación del cu-
rrículum, los aspectos básicos de éste que constituirán las enseñan-
zas mínimas, con el fin de garantizar una formación común de to-
dos los alumnos y la validez de los títulos correspondientes.

Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, de 30 de octubre
de 1992, modificada por la Orden de 2 de abril de 1993, se esta-
blecen los elementos básicos de los informes de evaluación de las
enseñanzas de Régimen General reguladas por la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, así como los requisitos formales deriva-
dos del proceso de evaluación que son precisos para garantizar la
movilidad de los alumnos.

En la Orden de 30 de octubre de 1992 se consideran documentos
del proceso de evaluación para las enseñanzas de Régimen General
de Educación Primaria y Educación Secundaria: El Expediente Aca-
démico, las Actas de Evaluación, los Informes de Evaluación, el Li-
bro de Escolaridad de la Enseñanza Básica (Educación Primaria y
Educación Secundaria) y los Libros de Calificaciones de Bachillerato
y Formación Profesional. Dichos documentos reflejan los aprendiza-
jes realizados por los alumnos y deben permitir la movilidad de

uno a otro nivel del sistema educativo y, entre centros escolares
del territorio nacional en las debidas condiciones de continuidad.

Transferidas por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, las
funciones y servicios en materia de enseñanzas no universitarias a
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace necesario proce-
der a la aprobación y publicación de los modelos y características
de edición de los mencionados documentos básicos.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere el ar-
tículo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a pro-
puesta del Director General de Ordenación, Renovación y Centros,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO

1.–Por la presente Orden se establecen, en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, los modelos y características de los documen-
tos del proceso de evaluación de las Enseñanzas de Régimen Ge-
neral, regulados por la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de 30 de octubre de 1992.

2.–Los documentos del proceso de evaluación para las enseñanzas
de Régimen General en Educación Primaria y Educación Secundaria
se editarán ajustándose a los modelos y características siguientes:

El Libro de Escolaridad de la Enseñanza Básica: Educación Prima-
ria y Educación Secundaria Obligatoria al modelo establecido en el
Anexo I.

El Libro de Calificaciones del Bachillerato conforme al Anexo II.

El Libro de Calificaciones de la Formación Profesional conforme al
Anexo III.

Las Actas de Evaluación, Expedientes Académicos del alumnado y
los Informes de Resultados de la Evaluación Final de los alumnos
conforme al Anexo IV.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se autoriza al Director General de Ordenación, Renova-
ción y Centros a dictar los actos y disposiciones que fueren nece-
sarios para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de enero de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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